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Manizales, 24 de mayo de 2021 

 

Señor  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas.  

E.S.D 

 

Referencia:  Contestación de la demanda 

Proceso: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO   

Demandante: MARIA NUMAN DELGADO ARISTIZÁBAL 

Demandada:  BEATRIZ EUGENIA JARAMILLO ROJAS-MARIA ESNEDA 

ROJAS DE JARAMILLO   

Radicado:  170014003007-2021-00154-00 

 

SOFIA PERDOMO MARTINEZ, identificada con C.C. 1.088.342.661 de  

Pereira, estudiante adscrita al Consultorio Jurídico “DANIEL RESTREPO  

ESCOBAR” de La Universidad de Caldas, designada y avalada por la 

misma institución a  través de certificado de idoneidad adjunto, actuando 

en el proceso de referencia, en representación de la señora BEATRIZ 

EUGENIA JARAMILLO ROJAS, identificada con C.C. 41.922.890 de 

Armenia,  mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Manizales, y estando 

dentro de la  oportunidad legal dada para ello, toda vez que fue notificada 

el día 7 de mayo mediante envío de la demanda y sus anexos a su 

dirección de residencia, y de conformidad con el decreto 806, los términos 

empezaron a correr a partir del 10 de mayo, procedo a contestar a la 

demanda formulada por la señora MARIA NUMAN DELGADO 

ARISTIZÁBAL, identificada con C.C. 30.275.008, propietaria del 

inmueble objeto de la controversia, de la siguiente manera,  

 

 



SOBRE LOS HECHOS 

PRIMERO: es cierto. 

SEGUNDO: es cierto. 

TERCERO: es cierto. 

CUARTO: parcialmente cierto, pues el contrato de arrendamiento de 

prorrogó un año a partir del 16 de noviembre de 2020, no 2021. 

QUINTO: no es cierto, puesto que: 

1. El canon de arrendamiento de enero 17 a febrero 15 fue cancelado en 

su totalidad como consta en el recibo de pago. 

2. El canon de arrendamiento de febrero 16 a marzo 15 fue parcialmente 

cancelado. Se hizo un abono de 592 mil pesos como consta en el recibo 

de pago, por lo que de este mes se quedó debiendo la suma de 166 mil 

pesos. 

3. Se pactó de manera verbal que esos 166 mil pesos que se debían del 

canon de febrero 16 a marzo 15, se pagaran con el siguiente canon de 

arrendamiento, es decir con el de marzo 16 a abril 15.  Sin embargo, la 

arrendadora no cumplió con tal acuerdo verbal y en su lugar, sin tratar 

de conciliar el asunto y antes de que se causara el canon de marzo 16 a 

enero 15 interpuso la demanda por restitución de inmueble arrendado. 

Además por concepto de embargo se han descontado ya 276 mil 863 

pesos. 

SEXTO: es cierto. 

SEPTIMO: no es cierto, puesto que: 

1. El canon de arrendamiento de enero 17 a febrero 15 fue cancelado en 

su totalidad como consta en el recibo de pago. 

2. El canon de arrendamiento de febrero 16 a marzo 15 fue parcialmente 

cancelado. Se hizo un abono de 592 mil pesos como consta en el recibo 

de pago, por lo que de este mes se quedó debiendo la suma de 166 mil 

pesos. 

3. Se pactó de manera verbal que esos 166 mil pesos que se debían del 

canon de febrero 16 a marzo 15, se pagaran con el siguiente canon de 

arrendamiento, es decir con el de marzo 16 a abril 15.  Sin embargo, la 



arrendadora no cumplió con tal acuerdo verbal y en su lugar, sin tratar 

de conciliar el asunto y antes de que se causara el canon de marzo 16 a 

enero 15 interpuso la demanda por restitución de inmueble arrendado. 

Además por concepto de embargo se han descontado ya 276 mil 863 

pesos. 

EXCEPCIONES 

 
 

 

PRIMERA: PAGO DE LOS CÁNONES DE ENERO 16 A FEBRERO 15 DE 
FORMA COMPLETA Y DE FEBRERO 16 A MARZO 15 DE FORMA 

PARCIAL 

 

 
En el hecho quinto de la demanda, la arrendadora, por medio de su 

apoderada, expone que no se cancelaron los cánones de arrendamiento de 

los meses de enero 16 a febrero 15 y de febrero 16 a marzo 15, por 
concepto de 758 mil pesos cada uno. Lo anterior no es cierto, como consta 

en los recibos que se anexan junto con esta contestación y que sirven para 

probar que el canon de enero a febrero fue cancelado y el canon de febrero 
16 a marzo 15, fue cancelado parcialmente, pues se hizo un abono de 592 

mil pesos, quedando pendiente el pago de 166 mil pesos. Ante la 

cancelación parcial del canon de febrero a marzo, se habló con la 
arrendadora, la cual expuso a la demandada que no se debía preocupar, 

pues podrían llegar a un acuerdo de pago teniendo en cuenta la grave 

condición de salud y económica de la arrendataria. Fue así, como se pactó 

de manera verbal que esos 166 mil pesos que se debían del canon de 
febrero 16 a marzo 15, se pagaran con el siguiente canon de 

arrendamiento, es decir con el de marzo 16 a abril 15.  Sin embargo, la 

arrendadora no cumplió con tal acuerdo verbal y en su lugar, sin tratar de 
conciliar el asunto y antes de que se causara el canon de marzo 16 a enero 

15 interpuso la demanda por restitución de inmueble arrendado. Además 

por concepto de embargo se han descontado ya 276 mil 863 pesos. 
 

SEGUNDA: CONDICIÓN DE SALUD 

 
Desde el año 2019, la arrendataria está atravesando graves quebrantos de 

salud. Está gravemente enferma, tiene un quiste cerebral, escoliosis 



severa, síndrome de la marcha, alteraciones en el control de esfínteres y 

trastorno depresivo. Por lo anterior ha sufrido de fuertes dolores, caídas 
repentinas en la calle y episodios depresivos graves. Tras más de 8 meses 

incapacitada, su sueldo se redujo. Le llegaba por concepto de incapacidad 

la suma de 500 mil pesos mensuales, haciéndole difícil el pago del canon 

pues de ella dependen económicamente sus dos hijos, de 7 y 21 años, y su 
madre. Fue por lo anterior que se dirigió a la arrendadora en busca de 

comprensión y ella le aseguró que podrían llegar a un acuerdo de pago de 

lo adeudado. Fue así, como se pactó de manera verbal que esos 166 mil 
pesos que se debían del canon de febrero 16 a marzo 15, se pagaran con el 

siguiente canon de arrendamiento, es decir con el de marzo 16 a abril 15.  

Sin embargo, la arrendadora no cumplió con tal acuerdo verbal y en su 
lugar, sin tratar de conciliar el asunto y antes de que se causara el canon 

de marzo 16 a enero 15 interpuso la demanda por restitución de inmueble 

arrendado.  

TERCERA: CONDICIÓN ECONÓMICA 

 

Tras más de 8 meses incapacitada su salario se redujo. Le llegaba por 

concepto de incapacidad la suma de 500 mil pesos mensuales, haciéndole 
difícil el pago del canon pues de ella dependen económicamente sus dos 

hijos, de 7 y 21 años, y su madre. Fue por lo anterior que se dirigió a la 

arrendadora en busca de comprensión y ella le aseguró que podrían llegar 
a un acuerdo de pago de lo adeudado. Fue así, como se pactó de manera 

verbal que esos 166 mil pesos que se debían del canon de febrero 16 a 

marzo 15, se pagaran con el siguiente canon de arrendamiento, es decir 
con el de marzo 16 a abril 15.  Sin embargo, la arrendadora no cumplió 

con tal acuerdo verbal y en su lugar, sin tratar de conciliar el asunto y 

antes de que se causara el canon de marzo 16 a enero 15 interpuso la 
demanda por restitución de inmueble arrendado. Además por concepto de 

embargo se han descontado ya 276 mil 863 pesos. 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, pagar las agencias en derecho se haría 

imposible y pondría en riesgo el mínimo vital de la arrendataria y de sus 

dependientes. Al respecto dice, en sentencia T-581A/11, la honorable 
Corte Constitucional: “El concepto de mínimo vital, de acuerdo con la 

jurisprudencia, debe ser evaluado desde un punto de vista desde de la 

satisfacción de las necesidades mínimas del individuo, por lo cual es 
necesario realizar una evaluación de las circunstancias de cada caso 

concreto, haciendo una valoración que se encamine más hacia lo 

cualitativo que a lo cuantitativo, verificándose que quien alega su 



vulneración tenga las posibilidades de disfrutar de la satisfacción de 

necesidades como la alimentación, el vestuario, la salud, la educación, la 
vivienda y la recreación, como mecanismos para hacer realidad su derecho 

a la dignidad humana.” 

 

Aunque la señora BEATRIZ EUGENIA JARAMILLO ROJAS, no se 
encuentra incapacitada en este momento, su sueldo tiene dos embargos 

adicionales al que ya se le impuso en este proceso, por lo que le llega por 

concepto de salario un aproximado de 800 mil pesos, cuantía que es 
demasiado baja para el sustento de 4 personas, incluyéndola. 

 

De igual forma el juez tiene un margen de apreciación, cuando de 
condenar en agencias en derecho se trata. Según la sección segunda del 

consejo de estado en Sentencia de 2018, No. 25000234200020120056102 

(03722017), condenar a la parte vencedora en el litigio en agencias en 
derecho no opera como una sanción automática. El juez debe, por tanto, 

evaluar el caso en cuestión y observar factores como la temeridad y la 

buena fe. Para el caso concreto, la arrendataria en ningún momento actuó 

de manera temeraria o con mala fe, por el contrario, su buena fe se hizo 
evidente pues intentó darle solución al problema de pago de los cánones de 

arrendamiento acercándose a la arrendadora, explicándole la situación y 

buscando fórmulas de arreglo para evitar un proceso judicial. 
 

 

CUARTA: EXISTENCIA DE UN ACUERDO VERBAL PARA EL PAGO DEL 
CANON DE ARRENDAMIENTO DE FEBRERO 16 A MARZO 15 

 

El canon de febrero 16 a marzo 15, fue cancelado parcialmente, pues se 
hizo un abono de 592 mil pesos, quedando pendiente el pago de 166 mil 

pesos. Ante la cancelación parcial del canon de febrero a marzo, se habló 

con la arrendadora, la cual expuso a la demandada que no se debía 

preocupar, pues podrían llegar a un acuerdo de pago teniendo en cuenta la 
grave condición de salud y económica de la arrendataria. Fue así, como se 

pactó de manera verbal que esos 166 mil pesos que se debían del canon de 

febrero 16 a marzo 15, se pagaran con el siguiente canon de 
arrendamiento, es decir con el de marzo 16 a abril 15.  Sin embargo, la 

arrendadora no cumplió con tal acuerdo verbal y en su lugar, sin tratar de 

conciliar el asunto y antes de que se causara el canon de marzo 16 a enero 
15 interpuso la demanda por restitución de inmueble arrendado. Además 

por concepto de embargo se han descontado ya 276 mil 863 pesos. 

 
QUINTA: INEXISTENCIA CAUSAL INVOCADA 

 

La demandante alega incumplimiento del contrato de arrendamiento por la 



causal de mora en el pago. Tal como lo demuestran los recibos de pago 

anexados con esta contestación: el canon de enero 16 a febrero 15 fue 
cancelado de manera total. Llegado el momento de pagar el canon de 

arrendamiento de febrero 16 a marzo 15, fue cancelado parcialmente, pues 

se hizo un abono de 592 mil pesos, quedando pendiente el pago de 166 mil 

pesos. Ante la cancelación parcial del canon de febrero a marzo, se habló 
con la arrendadora, la cual expuso a la demandada que no se debía 

preocupar, pues podrían llegar a un acuerdo de pago teniendo en cuenta la 

grave condición de salud y económica de la arrendataria. Fue así, como se 
pactó de manera verbal que esos 166 mil pesos que se debían del canon de 

febrero 16 a marzo 15, se pagaran con el siguiente canon de 

arrendamiento, es decir con el de marzo 16 a abril 15.  Sin embargo, la 
arrendadora no cumplió con tal acuerdo verbal y en su lugar, sin tratar de 

conciliar el asunto y antes de que se causara el canon de marzo 16 a abril 

15 interpuso la demanda por restitución de inmueble arrendado.  
 

Como se puede constatar de la situación anterior, al momento de 

interponer la demanda, no existía mora en el pago. 

 
 

SEXTA: INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO  

 
En el hecho quinto de la demanda se expresa que las arrendatarias han 

incumplido el contrato de arrendamiento debido a que se adeudan los 

cánones de enero 16 a febrero 15 y de febrero 16 a marzo 15. Lo anterior 
no es cierto, como consta en los recibos de pago que se anexan con la 

presente contestación. El canon de arrendamiento de enero 16 a febrero 15 

fue cancelado en su totalidad. El canon de arrendamiento de febrero 16 a 
marzo 15 fue parcialmente cancelado. Se hizo un abono de 592 mil pesos, 

por lo que de este mes se quedó debiendo la suma de 166 mil pesos. Ante 

la cancelación parcial del canon de febrero a marzo, se habló con la 

arrendadora, la cual expuso a la demandada que no se debía preocupar, 
pues podrían llegar a un acuerdo de pago teniendo en cuenta la grave 

condición de salud y económica de la arrendataria. Fue así, como se pactó 

de manera verbal que esos 166 mil pesos que se debían del canon de 
febrero 16 a marzo 15, se pagaran con el siguiente canon de 

arrendamiento, es decir con el de marzo 16 a abril 15. Sin embargo, la 

arrendadora no cumplió con tal acuerdo verbal y en su lugar, sin tratar de 
conciliar el asunto y antes de que se causara el canon de marzo 16 a enero 

15 interpuso la demanda por restitución de inmueble arrendado. Es claro 

entonces como las arrendatarias nunca incumplieron lo pactado en el 
contrato de arrendamiento. 

 

 



SÉPTIMA: COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
En el hecho quinto de la demanda se expresa que las arrendatarias han 

incumplido el contrato de arrendamiento debido a que se adeudan los 

cánones de enero 16 a febrero 15 y de febrero 16 a marzo 15. Lo anterior 

no es cierto, como consta en los recibos de pago que se anexan con la 
presente contestación. El canon de arrendamiento de enero 16 a febrero 15 

fue cancelado en su totalidad. El canon de arrendamiento de febrero 16 a 

marzo 15 fue parcialmente cancelado. Se hizo un abono de 592 mil pesos, 
por lo que de este mes se quedó debiendo la suma de 166 mil pesos. Ante 

la cancelación parcial del canon de febrero 16 a marzo 15, se habló con la 

arrendadora, la cual expuso a la demandada que no se debía preocupar, 
pues podrían llegar a un acuerdo de pago teniendo en cuenta la grave 

condición de salud y económica de la arrendataria. Fue así, como se pactó 

de manera verbal que esos 166 mil pesos que se debían del canon de 
febrero 16 a marzo 15, se pagaran con el siguiente canon de 

arrendamiento, es decir con el de marzo 16 a abril 15. Fue así, como se 

pactó de manera verbal que esos 166 mil pesos que se debían del canon de 

febrero 16 a marzo 15, se pagaran con el siguiente canon de 
arrendamiento, es decir con el de marzo 16 a abril 15.  Sin embargo, la 

arrendadora no cumplió con tal acuerdo verbal y en su lugar, sin tratar de 

conciliar el asunto y antes de que se causara el canon de marzo 16 a enero 
15 interpuso la demanda por restitución de inmueble arrendado.  

Es debido a lo anterior que, la demandante incurre en el cobro de lo no 

debido como se puede probar con los recibos de pago que se anexan. 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES  

PRIMERA: me opongo a la pretensión.    

SEGUNDA: me opongo parcialmente a la pretensión, pues un término 

prudente para la restitución y entrega del inmueble, teniendo en cuenta la 

situación de salud de la demandada, sería el 30 de junio. 

TERCERA: me opongo a la pretensión, aclarando que el canon de enero 

16 a febrero 15 fue cancelado y el canon de febrero 16 a marzo 15 fue 

cancelado parcialmente. Ante la cancelación parcial del canon se habló 

con la arrendadora la cual expuso que podrían llegar a un acuerdo de 

pago teniendo en cuenta la condición de salud de la arrendataria. 



CUARTA: me opongo parcialmente a la pretensión, solicitando que en caso 

de ser vendida sea fijado un tiempo prudente para la restitución y entrega 

del inmueble, teniendo en cuenta la difícil condición de salud de la 

demandada. Consideramos que un tiempo prudente sería al 30 de junio 

del presente año. 

 

QUINTA: me opongo a la pretensión puesto que, en aras de no tener un 

conflicto procesal, la arrendataria habló con la arrendadora con el fin de 

explicarle la difícil situación en la que se encuentra. Está gravemente 

enferma, tiene un quiste cerebral, escoliosis severa, síndrome de la 

marcha, alteraciones en el control de esfínteres y trastorno depresivo. Por 

lo anterior ha sufrido de fuertes dolores, caídas repentinas en la calle, 

episodios depresivos graves.  

Tras más de 8 meses incapacitada, su sueldo se redujo. Le llegaba por 

concepto de incapacidad la suma de 500 mil pesos mensuales, haciéndole 

difícil el pago del canon pues de ella dependen económicamente sus dos 

hijos, de 7 y 21 años, y su madre. Fue por lo anterior que se dirigió a la 

arrendadora en busca de comprensión y ella le aseguró que podrían llegar 

a un acuerdo de pago de lo adeudado. Teniendo en cuenta lo anterior 

pagar las agencias en derecho se haría imposible y pondría en riesgo el 

mínimo vital de la arrendataria y de sus dependientes.  

Es por esta situación expuesta anteriormente que hacemos 

respetuosamente al señor juez una solicitud especial de amparo de 

pobreza. 

PETICIONES 

PRIMERA: sírvase señor juez reconocerme personería jurídica para actuar 

en el proceso de la referencia.  

SEGUNDA: sírvase señor juez otorgar a mi poderdante como tiempo 
prudente para entregar el inmueble a la arrendadora el 30 de junio. 

TERCERA: sírvase señor juez reconocer el beneficio de amparo de pobreza 

en favor de mi poderdante, en razón a la petición anexa al presente 
documento, para que en caso de resultar vencida, se absténga señor juez 

de condenar a la demandada al pago de los gastos del proceso y las 

agencias en derecho. 



PRUEBAS 

Solicito al Despacho para demostrar los fundamentos fácticos que se han 

relacionado en precedencia, tener en cuenta y se sirva decretar, practicar y 

tener como tales los siguientes medios probatorios: 

A. DOCUMENTALES 

 
1. Recibos de pago desde el 17 de julio de 2020 hasta el 17 de febrero 

de 2021, y recibo del pago parcial realizado del 17 de febrero al 17 

de marzo de 2021.  
2. Incapacidades médicas 

3. Concepto de rehabilitación e historias clínicas. 

4. Desprendible de pago por concepto de incapacidad. 
5. Desprendible de pago de salario actual.  

B. INTERROGATORIO DE PARTE: 

  
Que deberá absolver MARIA NUMAN DELGADO ARISTIZÁBAL, 

identificada con C.C 30.275.008, propietaria del inmueble arrendado y 

objeto de la controversia, que en forma verbal o escrita le haré en la 
audiencia que el Juzgado señale para el efecto, previa notificación de que 

trata el artículo 200 C.G.P.   

 

D. TESTIMONIALES 

 

1. MARIA ESNEDA ROJAS DE JARAMILLO identificada con cedula de 
ciudadanía 24.474.868 de Armenia, cuyo número de contacto es 321 893 

5885, para que testifique sobre la situación económica y de salud de la 

señora BEATRIZ EUGENIA JARAMILLO ROJAS y para que de fe de que 
la arrendadora accedió a un acuerdo de pago ante la situación de la 

arrendataria. 

ANEXOS 

1. Poder para actuar 

2. Certificado de idoneidad expedido por el consultorio jurídico de la 

Universidad de Caldas 
3. Solicitud especial de amparo de pobreza y autorización de contenido 

4. Los documentos enunciados como pruebas documentales 

 



NOTIFICACIONES 

Demandada: 

 Correo electrónico: Beatriz.jaramillo@laaurora.co 

 Teléfono: 305 341 7270 

 Dirección: carrera 9 D 57-F47, Barrio: LA CAROLITA  

Apoderada:  

 Correo electrónico: sofia.511625484@ucaldas.edu.co 

 Teléfono: 318 701 7206 

 

Para el traslado a la contraparte: 

Correo: marianumand59@gmail.com  

Teléfono: 3116172487 

Dirección: cra 17 64 A-236 apto 1709 conjunto Ciprés de bella 

suiza 

 

 

Atentamente, 

mailto:marianumand59@gmail.com


___________________________________ 

SOFIA PERDOMO MARTINEZ 

C.C. No. 1.088.342.661  

Estudiante adscrita al Consultorio Jurídico “Daniel Restrepo 

Escobar” de la Universidad de Caldas. 

Notificaciones en: 

Teléfono:318 701 7206 

Correo electrónico: sofia.511625484@ucaldas.edu.co 

 



Manizales, 24 de mayo de 2021 

 

Señor  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas.  

E.S.D 

Referencia:  Contestación de la demanda 

Proceso: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

Demandante: MARIA NUMAN DELGADO ARISTIZÁBAL 

Demandada:  BEATRIZ EUGENIA JARAMILLO ROJAS   

Radicado:  170014003007-2021-00154-00 

 

BEATRIZ EUGENIA JARAMILLO ROJAS, mayor de edad, vecina del 

Municipio de Manizales, e identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.922.890, manifiesto respetuosamente que:  

  

PRIMERO. He leído la presente contestación de la demanda, y estoy de 

acuerdo con su contenido, razón por la cual AUTORIZO su presentación 

por encontrarse acorde a la información suministrada en el Consultorio 

Jurídico –Daniel Restrepo Escobar- de la Universidad de Caldas. 

En consecuencia, asumo todas las consecuencias de la veracidad o 

falsedad de los anexos de la misma.  

SEGUNDO. No cuento con los medios económicos suficientes para 

adelantar el proceso a través de apoderado de confianza y por tal motivo 

acudí ante su despacho a través de estudiante adscrito al Consultorio 

Jurídico “DANIEL RESTREPO ESCOBAR” de la Universidad de Caldas¨.  

En consecuencia, ruego señor Juez tramitar en lo pertinente bajo la figura 

del Amparo de Pobreza, conforme a lo dispuesto en el Art. 151 y s.s del 

CGP, para efecto de la no condena en costas.  

Del Señor Juez, 

 



Atentamente,  

 

 

 

_____________________________ 

BEATRIZ EUGENIA JARAMILLO ROJAS  

C.C.  41.922.890 

 



Manizales, mayo de 2021  

 

Señor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

E.S.D 

 

Referencia: OTORGAMIENTO DE PODER 

Demandante: MARIA NUMAN DELGADO ARISTIZABAL   
Demandada: BEATRIZ EUGENIA JARAMILLO ROJAS     

Proceso: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
 

 

BEATRIZ EUGENIA JARAMILLO ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía  

No. 41.922.890, vecina y domiciliada en la ciudad de Manizales, por medio del 

presente escrito manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE en los términos del artículo 74 del C.G.P., a la estudiante SOFIA 

PERDOMO MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 1.088.342.661, 

estudiante de Derecho de la Universidad de Caldas, facultada, además, por el 

certificado de idoneidad expedido por el Consultorio Jurídico “Daniel Restrepo 

Escobar”; para que en mi nombre y representación, lleve hasta su terminación el 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, con 

radicado No. 170014003007-2021-00154-00. 

 

Mi apoderada cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, 

en especial las de transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas 

aquellas gestiones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, conforme lo 

establece el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, salvo la facultad de recibir.  

 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 

señalados. 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________ 

 

BEATRIZ EUGENIA JARAMILLO ROJAS  

C.C.  41.922.890 

Teléfono: 305 341 7270 

Correo electrónico: Beatriz.jaramillo@laaurora.co 

 

 

 

Acepto,  

 

_________________________ 

SOFIA PERDOMO MARTINEZ 

C.C. No. 1.088.342.661  

Estudiante adscrita al Consultorio Jurídico “Daniel Restrepo Escobar” de la 

Universidad de Caldas. 



Notificaciones en: 

Teléfono:318 701 7206 

Correo electrónico: sofia.511625484@ucaldas.edu.co 



EL DIRECTOR DEL CONSULTORIO JURIDICO DANIEL RESTREPO ESCOBAR 

DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS 

  

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en general en sus funciones 

establecidas en el artículo 4 literal k) acuerdo 028 de 2003 del consejo superior de 

la Universidad de Caldas que a la letra dice… “Expedir las constancias y 
certificaciones relacionadas con las actividades de las estudiantes, asistentes 

docentes y demás relacionadas con el funcionamiento del consultorio jurídico”. 

 

MANIFIESTA: 

 

Que SOFIA PERDOMO MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

1088342661 de Pereira, con código 511625484 y con correo institucional 

sofia.511625484@ucaldas.edu.co; es miembro activo del Consultorio Jurídico 

“Daniel Restrepo Escobar” y académicamente es idónea para ser Abogada de 

Pobres (según la Ley 583 de 2000); por estas razones declaro que es apta 

para ejercer la representación judicial de la demandada, señora BEATRIZ 

EUGENIA JARAMILLO ROJAS en el PROCESO VERBAL SUMARIO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que se lleva a cabo en 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, Caldas, cuyo 

radicado es 170014003007-2021-00154-00. 

 

Para constancia se firma en Manizales, a los seis (06) días del mes de mayo de dos 

mil veintiuno (2021), a solicitud del interesado. 

     

  

Cordialmente, 

 

 

 

 

JOSÉ JESÚS RAMOS GIRALDO 

Director Académico  



 

















PROMOTORA LA AURORA SAS
Desprendible de pago

810006036-0

Empleado BEATRIZ  EUGENIA  JARAMILLO  ROJAS

Periodo -NIT

Empresa

01 - Mayo - 2021 15 - Mayo - 2021

Documento: CC 41922890

Detalles pago

Concepto Cant. (Dias/Horas) Devengados Total pagoDeducidos

Salario  15 $ 0,00$ 865.000,00

Comisiones Asesores y Supervisores  1 $ 0,00$ 101.832,00

Auxilio de Conectividad  1 $ 0,00$ 53.227,00

Seguridad Social Salud  15 $ 38.673,00$ 0,00

Seguridad Social Pension  15 $ 38.673,00$ 0,00

Poliza Suramerciana  1 $ 74.962,00$ 0,00

Prevision Exequial La Aurora  1 $ 25.550,00$ 0,00

Embargo Bien Inmueble  1 $ 96.683,00$ 0,00

Embargo Bien Inmueble  1 $ 96.683,00$ 0,00

Embargo Bien Inmueble  1 $ 96.683,00$ 0,00
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TALENTO360PETI SOLUCIONES PRODUCTIVAS

5/18/2021



Detalles pago

Concepto Cant. (Dias/Horas) Devengados Total pagoDeducidos

Totales $ 1.020.059,00 $ 467.907,00 $ 552.152,00
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TALENTO360PETI SOLUCIONES PRODUCTIVAS

5/18/2021






































